
Oficio Nro. MD-DAD-2023-0462-OF

Quito, D.M., 20 de marzo de 2023

Asunto: Actualización del registro de directorio de la Federación Ecuatoriana de 
Natación.
 
 
Señor, Presidente de la Federación Ecuatoriana de Natación
Alfredo Xavier Egüez Arjona
Presidente
FEDERACIÓN ECUATORIANA DE NATACIÓN
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
  
En atención al oficio Nro. 017-2023 de 25 de enero de 2023, ingresado al Ministerio del
Deporte con documento Nro. MD-CZ8-2023-0197-INGR en la misma fecha, mediante el
cual, el señor Alfredo Egüez Arjona, en calidad de Presidente de la Federación
Ecuatoriana de Natación, solicitó la actualización del registro de directorio de la
mencionada organización deportiva; tengo a bien informar lo siguiente: 
  
Con Oficio Nro. MD-DAD-2021-2313-OF de 14 de octubre de 2021, la Dirección de
Asuntos Deportivos registró el directorio de la Federación Ecuatoriana de Natación, para
un periodo de cuatro años comprendido, desde el 03 de octubre de 2021 hasta el 03 de
octubre de 2025, determinándose que la representación legal la ejerce, el señor
ALFREDO XAVIER EGUEZ ARJONA, en calidad de presidente de la referida
organización deportiva. 
  
Conforme se desprende del Acta de Asamblea General de 07 de noviembre de 2022, el
máximo órgano de la organización deportiva conoció y resolvió en su parte pertinente: 
“(…) Punto 2. Lcda. Esther Mariela Coello Rivera, Secretaria FENA, procede a dar

lectura a la renuncia presentada por el Sr. Luis Alfonso Pacheco Banguera, Primer

Vocal Suplente FENA 2021-2025. La renuncia es conocida y aceptada por todos los

miembros presentes. Tec. Alfredo Xavier Eguez Arjona, Presidente de la FENA, se dirige

a la Asamblea y manifiesta que procedan a dar nombres del o los candidatos para elegir

al Tercer Vocal Suplente de la Federación Ecuatoriana de Natación. (…) RESULTADO:

Por lo que la Secretaria, Lcda. Esther Mariela Coello Rivera, manifiesta que la Srta.

Andrea Alexandra García Saeteros es elegida Tercer Vocal Suplente FENA…”. 
  
Una vez revisada la documentación requerida para la Actualización del Registro de
Directorio de la Federación Ecuatoriana de Natación; acogiendo lo detallado en el
Memorando Nro. MD-DAD-2023-0327-MEM de 20 de marzo de 2023 mediante el cual
se emitió informe jurídico favorable para la actualización del registro de directorio de la
Federación Ecuatoriana de Natación; entidad a la cual se aprobó la reforma de su
estatuto mediante Acuerdo Ministerial Nro. 0085 de 16 de marzo de 2022.  
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Por lo que, el Directorio designado en Asamblea General de 07 de noviembre de 2022,
para el período restante de CUATRO AÑOS hasta el 03 de octubre de 2025, queda
actualizado de la siguiente manera:  
  

CARGO NOMBRE CÉDULA 
PRESIDENTE EGUEZ ARJONA ALFREDO XAVIER 091124194-1 
VICEPRESIDENTEENDERICA SALGADO SANTIAGO PAUL010367514-6 
SECRETARIO/A COELLO RIVERA ESTHER MARIELA 091977556-9 
TESORERO/A LOOR CEDEÑO ORLANDO RODRIGO 130626746-7 
SINDICO CEVALLOS HIDROVO MARLON YURI 090775644-9 

   
VOCALES PRINCIPALES: 
  

PRIMERO: COELLO VASQUEZ LINSY LORENA 091708834-6 

SEGUNDO:
  
DELGADO TORRES JORGE ANDRES

091638173-4 

TERCERO: BONILLA NOLIVOS SANTIAGO RAFAEL 090905314-2 

  
VOCALES SUPLENTES: 
  

PRIMERO: BELTRAN DEMERA GIANNI NICOLE 093077906-1 
SEGUNDO: GARCES VARGAS GLADYS VERONICA 091138374-3 
TERCERO: GARCIA SAETEROS ANDREA ALEXANDRA 091276682-1 

  
REPRESENTANTES: 
  

DE LA FUERZA TÉCNICA: DIAZ HUACON PEDRO GABRIEL 090973243-0 
DE LOS DEPORTISTAS: CASTRO PRADO DAVID NICOLAS 010467441-1 

  
La representación legal de la Federación Ecuatoriana de Natación, la ejerce su
Presidente de conformidad al artículo 47 del Estatuto vigente de la organización 
deportiva. 
  
La presente actualización de registro del órgano directivo de la Federación Ecuatoriana
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de Natación, se realizó con base a la información y documentación proporcionada por los
interesados de manera que la veracidad de los documentos ingresados son de exclusiva
responsabilidad de los peticionarios. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
Dra. Nadya Ximena Rojas Zambrano
DIRECTORA DE ASUNTOS DEPORTIVOS  

Referencias: 
- MD-CZ8-2023-0197-INGR 

Anexos: 
- 07_f.e._de_natacion_of-017.pdf

Copia: 
Señor Abogado
Oscar Wladimir Fuentes Páez
Abogado de Asuntos Deportivos 3-sp7
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